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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., siete de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00151 

 
En atención a la Resolución No 473 allegada por la oficina de registro, se ordena corregir el oficio No. 

2023.00151.00-0625 del 27 de septiembre de 2023 en el sentido de indicar que No. de cédula de 

ciudadanía de la señora SANDRA LILIANA PAREJA BEDOYA es 41.871.159 y no 41.871.459, como 

erradamente allí se indicó 

 

Comuníquese esta decisión a la Oficina de Registro y al correo electrónico de la abogada de la parte 

demandante, indicándole que debe estar pendiente en la ORIP para cancelar los emolumentos de 

ley. 

 

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.   

 

NOTIFÍQUESE 
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